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DECRETOS DE FUNCIONAMIENTO INTERNO: 

606 – 617 – 618 -  619 – 627- 628 – 631 – 632 -  

DECRETOS  A PUBLICAR:                        

N° 574: Rectificación Decreto n° 239/08 – abónese a 
los talleristas con cada planilla los meses de Agosto a 
Noviembre de 2008.- 01.09.08.- 
N° 575: Ampliación e un 20 %  Licitación Privada n° 
7/08, materiales eléctricos para la obra de calle 
Avellaneda.- 01.09.08.- 
N° 576: Autorización descuento de los  haberes de la 
suma de $ 2.600 al Coordinador de Cultura, Guillermo 
Isaurralde.- 01.09.08.- 
N° 577: Promulgación Ordenanza n° 827 – 
autorización al Presidente Municipal a suscribir 
convenio con el Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. un 
contrato de leasing por bienes maquinarias.- 
05.09.08.- 
N° 578: Reconocimiento a Jefes de Hogar mes de 
Agosto de 2008 por trabajos en distintas áreas.- 
05.09.08.- 
N° 579: Reconocimiento a las siguientes personas: 
Ayala Nancy, Leguizamón Eva y Quiñones Mabel.- 
05.09.08.- 
N° 580: Prórroga contrato a destajo con cocieras de 
comedores y guarderías municipales.- 05.09.08.- 
N° 581: Aprobación Convenio con Padres por Hijos – 
explotación Calesita hasta el 31.12.08.- 
N° 582: Aprobación contrato de servicios con Arrúa 
Rubén, Reinoso Cristian, Rea Elda.- 05.09.08.- 
N° 583: Ayuda económica a Marisa Ledesma, 
Dalmacia Gómez, María Ester Leones de López, 
Antonia Salcedo, Diego Osuna, Ramón Luis Berón y 
Alfredo Néstor Ponce.- 05.09.08.- 
N° 584:  Apoyo económico al espectáculo Integración 
y por aniversario de la  Escuela n° 92.- 
N° 585: Prórroga contratos de locación de servicios.- 
05.09.08.- 
N° 586: Aprobación contrato de locación de servicios 
con el Sr. Lisandro Ramón Cardoso.- 05.09.08.- 
N° 587: Aporte económico a la comisión de Box y 
Boxeadores Amateurs, para la adquisición de 
indumentaria y para el Festival de Box en Bovril.- 
05.09.08.- 
N° 588: Prórroga hasta el 30.09.08 contratos de 
trabajo a destajo.- 05.09.08.- 
 

Resolución Nº599 

                           
VISTO: La necesidad de designación de contador 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Nogoyá; 
y 
  
CONSIDERANDO: Que el H. Directorio de la Caja 
de Jubilaciones de Nogoyá eleva una terna de 
profesionales y propuesta de designación del 
Contador, en cumplimiento con lo previsto por el 
art. 12 de la Ordenanza Nº 502/99; 
            Que la terna se compone de los siguientes 
profesionales: 1º) C.P.N. Elio Eduardo Molas, Mat. 
Nº1053 CPCEER; 2º) C.P.N. Miguel Angel 
Simonsini, Mat. Nº1309 CPCEER y 3º) C.P.N. Juan 
Carlos Rosín, Mat. Nº1074 CPCEER, siendo 
voluntad del H. Directorio proponer para la 
designación en el cargo a quien figura primero en 
el orden establecido, C.P.N. Elio Eduardo Molas; 
            Que analizada la propuesta realizada y 
teniendo en cuenta la voluntad expresa del H. 
Directorio de la Caja en su designación, es dable 
destacar también y se tiene presente en este 
análisis, que el Sr. Elio Molas se ha desempeñado 
como Contador de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de Nogoyá durante el período 2003-
2007, prestando sus servicios con eficiencia y 
corrección y teniendo en cuenta además sus 
antecedentes personales y currículum vitae, es que 
consideramos que el propuesto reúne las 
condiciones de idoneidad exigidas para el cargo, 
razón por la cual resulta conveniente y 
necesario su designación; 

 Por ello: 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE NOGOYA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
 

RESOLUCION 
 Artículo 1º.- Desígnase Contador de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones al C.P.N. Elio Eduardo 
Molas, D.N.I. Nº10.074.035 por el período legal 
correspondiente.- 
Artículo 2º.- De forma.- 
  
Nogoyá, Sala de Sesiones, 22 de septiembre de 2008.- 
 

Aprobado por mayoría en general y particular.- 

� Presidente Municipal: Dr. Faustino Alfredo Schiavoni 
� Secretario de Gobierno, Hacienda y Promoción Comunitaria: Carlos José Acosta 
� Secretario de Obras y Servicios Públicos: Arq. Oscar Adolfo Quinodoz 

1.- 



N° 589: Subsidio reintegrable a contratados Arrúa, 
Bubillo, Reinoso y González.- 05.09.08.- 
N° 590: Autorización para adquirir 20 sillas para 
salón comunitario de Barrio San Martín.- 08.09.08.- 
N° 591: Concesión terreno en el cementerio a favor 
de  María Vázquez de Lencina.- 08.09.08.- 
N° 592: Reconocimiento a subsidiados del área de 
barrido.- 08.09.08.- 
N° 593:  Ratificación de resolución del Juez de Paz y 
acepta al agente Luis Dellana como Oficial 
notificador de justicia.- 08.09.08.- 
N° 594: Aprobación contrato de locación de servicios 
con la Srta. María Eugenia Gómez.- 08.09.08.- 
N° 595: Otorgando subsidios a los Sres. Luisa 
López, Gabriel Banegas, Carlos  Moreira, Leonor 
González, Mirta Ramírez, Diego Zapata, Antonia 
Taborda.- 08.09.08.- 
N° 596: Otorgando reconocimiento a Jesús Vergara, 
Juan Alfaro.- 08.09.08.- 
N° 597: Autorización a la Empresa Metano a 
ocupación de la vía pública en calle Mateo Casco 
entre Bicentenario hacia Alberdi .- 11.09.08.- 
N° 598: Abonando una suma fija a los Sres. Oscar 
Guzmán, Francisco Barrios, Javier Castañola, Carlos 
Cabrera y Eva Retamal, por trabajos en Guardería 
San Roque.- 12.09.08.- 
N° 600: Otorgando reconocimiento a Juan Manuel 
Battauz y a Marcelo Casco por la construcción de 
columnas de alumbrado para calle Eva Duarte.- 
12.09.08.- 
N° 601: Otorgando transitoriamente al agente Miguel 
Angel Fernández adicional por responsabilidad 
jerárquica.- 12.09.08.- 
N° 602: Instruyendo sumario administrativo al agente 
Hugo Gómez.- 16.09.08.- 
N° 603: Otorgando subsidio reintegrable a la Sra. 
Patricia Olivera.- 16.09.09.- 
N° 604: Otorgando subsidio reintegrable a la Sra. 
Irma Beatriz Utz.- 16.09.09.- 
N° 607: Otorgando aportes económicos a los clubes 
9 de Julio, 25 de Mayo y Ferrocarril, para 
acondicionamiento de Canchas de Bochas para 
Encuentro Nacional.- 17.09.08.- 
N° 608: Subsidio a los Sres. María Esquivel, Carmen 
González y Damián Tognoli.- 17.09.08.- 
N° 609: Aprobación contrato de locación de 
inmueble con el Sr. Luis Maria Ojeda, alquiler casa 
para Asociación Padres por Hijos.-  17.09.08.- 
N° 610: Otorgando subsidio reintegrable  de $ 
20.000 al Club Libertad para atender gastos 
construcción de estadio de bochas.- 17.09.08.- 
N° 611: Declarar el estado de alerta en la 
Producción y Provisión de agua de la ciudad.- 
17.09.08.- 
N° 612: Ampliando listado de instituciones 
deportivas y otorgando a la Escuela Municipal de 
Box apoyo económico mensual de setiembre a 
noviembre.- 19.09.08.- 
N° 613: Otorgando apoyo económico al Torneo 
Entrerriano de Ciclismo, a la Escuela de Atletismo, al 
Motoencuentro y a Cáritas.- 19.09.08.- 

N° 614: Otorgando apoyo económico al 
Departamento de Zoonosis  método educativo en el 
Volcadero Municipal.-  19.09.08.- 
N° 615: Autoriza a la ocupación de la vía pública a la 
Empresa Infobras distribución de red de agua.- 
22.09.08.- 
N° 616: Autorización a la Empresa Metano a la 
ocupación de la vía pública, extensión red 
domiciliaria de gas en calle Moreno entre 
Laurencena y Corrientes.- 22.09.08.- 
N° 620: Subsidio a los Sres. Miguel Fernández, José 
Jaime, Silvia Pellichero y María Eugenia Castro.- 
22.09.08.- 
N° 621: Subsidiados afectados a distintas áreas a 
reintegrar con trabajo mes de Octubre de 2008.- 
26.09.08.- 
N° 622: Fijando para el día 30.09.08 el cese del 
agente Rivero Aldo Neri por Jubilación Ordinaria.- 
26.09.08.- 
N° 623: Fijando para el día 30.09.08 el cese de la  
agente Migoni María Teresa por Jubilación 
Ordinaria.- 26.09.08.- 
N° 624: Aprobado convenio de pasantías no 
rentadas con el Sr. Gabriel Alejandro Ruiz Díaz.- 
30.09.08.- 
N° 625: Ayuda económica a  la Comisión Plazoleta 
Juan B. Justo y a la Asociación Cooperadora 
Hospital San Blas.- 30.09.08.- 
N° 626: Aporte económico a la Escuela Municipal de 
Básquet, a Los Guazunchos y para el Festival de 
Cortometrajes.- 30.09.08.- 
N° 629: Reconocimiento económico por trabajos de 
recolección en zona sur a los Sres. González Alfredo 
Ismael, Pérez Adalberto, Pavón Ariel Miguel y Rueda 
Miguel Carlos.- 30.09.08.- 
N° 630: Otorgando subsidio reintegrable al agente 
Julio Alfaro para gastos de salud de su esposa.- 
30.09.08.- 
 
RESOLUCIONES  
Nº 040: Declara de Interés Municipal el Torneo de 
Hockey “Arca de Noé”.- 04.09.08.- 
N° 040 (bis): Asignación por menor a cargo a los 
agente Horacio Cámpora y Héctor Olivera y 
asignación por adopción al agente Victor Osuna.- 
4.9.08.- 
N° 041: Denegar reclamo del Sr. Puchi Norberto, 
rotura de luneta trasera de su vehículo  Citroen.- 
05.9.08.- 
N° 042: Denegar el reclamo del Sr. Marcelo Javier 
Cardoso, supuesto robo de lona de acoplado en 
Playa de Estacionamiento de camiones.- 05.09.08.- 
N° 043: Aclara que el beneficio de exención del 50% 
a Jubilados a la Sra. Zélica Ormaechea es por el 
registro 1064.- 15.09.08.- 
N° 044: Otorga asignación  por menor a cargo a los 
agentes Elena Micaela Chandare y Silvio Manasalli.- 
16.09.08.- 
N° 045: Denegar a la Sra. Luis Firpo beneficio de 
Jubilados instituido por O.I.A..- 22.9.08.- 
 
 
 

Fin de este número.- 
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